
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores al Decreto
21/1998, de 17 de marzo, sobre
valoraciones fiscales.

Advertidos errores en el Decreto 21/1998, de 17 de marzo, so-
bre valoraciones fiscales, publicado en el D.O.E. n.º 35, de 28
de marzo de 1998, se procede a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

– En la página 2.002, párrafo cuarto, penúltima línea, donde dice
«proteqido» debe decir «protegido».

– En la página 2.004, VALORACION DE LAS CONSTRUCCIONES, se-
gundo párrafo, «Se entiende por coste unitario de construcción
actual el resultado...», debe incluirse «Se entiende por coste uni-
tario de construcción actual (Anexo III.A) el resultado...».

– En la página 2.005, párrafo segundo, línea cuarta, donde dice
«...Ley 13/1995, de 18 de mayo, en Contratos...», debe decir
«...Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos...».

– En la página 2.012, ANEXO III.B, VALOR DE LA OBRA NUEVA EN
CONSTRUCCION, los párrafos primero y segundo se suprimen que-
dando redactado de la siguiente manera:
«Cuando la liquidación sea simultánea de la construcción, el cos-
te unitario de la construcción se obtendrá tomando como base
el presupuesto de ejecución material visado por el Colegio Profe-
sional correspondiente, actualizado incrementado en un 39% mí-
nimo en concepto de beneficio industrial, gastos generales, I.V.A.
y honorarios profesionales, según el siguiente desglose:»

– En la página 2.116, Oficina Liquidadora de Coria, Municipio Po-
zuelo de Zarzón, E-02, donde dice: 215.200, debe decir: 176.000.

– En la página 2.131, Oficina Liquidadora de Hervás, Municipio Se-
gura de Toro. PR 03, donde dice 68.000, debe decir: 680.000.

– En la página 2.133, Oficina Liquidadora de Hoyos, Municipio Ci-
lleros, CR03, donde dice 10.525.000, debe decir : 1.052.500.

– En la página 2.133, Oficina Liquidadora de Hoyos, Municipio
Descargamaría, MM02, donde dice 290.000, debe decir: 230.000.

– En la página 2.146, Oficina Liquidadora de Jarandilla, Municipio
Talaveruela, O-01, donde dice 43.400, debe decir: 434.000.

– En la página 2.147, Oficina Liquidadora de Jarandilla, Municipio
Valverde de la Vera, R-01, donde dice 243.500, debe decir :
343.500.

– En la página 2.147, Oficina Liquidadora de Jarandilla, Municipio
Viandar de la Vera, O-03, donde dice 357.000, debe decir :
257.000.

– En la página 2.169, Oficina Liquidadora de Plasencia, Municipio
Oliva de Plasencia, FS01, donde dice 132.700, debe decir :
335.900.

– En la página 2.171, Oficina Liquidadora de Plasencia, Muni-
cipio Serradilla, CE04, donde dice 188.000, debe decir :
150.600.

– En la página 2.173, Oficina Liquidadora de Plasencia, Municipio
Torrejón el Rubio, CE04, donde dice 120.460, debe decir :
169.300.

– En la página 2.190 el ANEXO V.A. se suprime y se sustituye por
los ANEXOS V.A. 1. y V.A.2. según se adjuntan.

– En la página 2.193, el ANEXO V.C. se sustituye por el ANEXO V.C.
según se adjunta.

– En la página 2.194, el ANEXO V.D. se sustituye por el ANEXO V.D.
según se adjunta.
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